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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes, y anuncios que hayan de insertarse en 
lot B O L B T I H K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Poli tico 
respectivo, por enyo conducto sé pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódico*. 

(Real orden de H de Abril de 1839.) 

Ae publ ica todoa loa día* excepto los domingos 

u e c i t i D E a v B s c i i p c i « n 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» pétete» einenente eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trtt pétete» einenente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, die i y echo al semestre y veintiocho petetet cincuenta eéntimot por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍI, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que . 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelto SO céntimos do peoeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RBY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( i ; 

( Continuación.) 

ARTICULO 182 

Llegada á l a Aduana de destino la ex
pedición, que deberá hsber ido acompa
ñada de la guia durante el viaje, se pro
cederá al reconocimiento y comprobación 
de las mercancías, anotándose el aforo en 
un registro abierto á este fin. 

Si resultase oonformidsd entre los gé
neros presentados y los que la guís , se 
permitirá la reexportación con ls corres
pondiente factura; y la Aduana expedirá 
j remitirá á ls de entrsda una tornaguía 
eo qae se expressrá dicho resultado. Re
cibida ls tornaguía, se devolverá el dé-
pósito s i interessdo. 

Guando apsrezcsn diferencies, se apli
cará ls penalidad señala.ia en el caso 3,° 
art. 314 de estas Ordensnzas; remitiéndose 
á la Adusns de entrsda uns certificación 
expresiva de los hechos y do l s penal idad 

impuesta, á fin de que se haga efeotivos 
jel ingreso de la cantidad que oorresponda. 

Lss tornaguías llevarán nnmerscióo 
correlativa y se expedirán con referencia 
ai foro consignado en el registro á que se 
refiere el párrafo primero de este srtículo, 
al pie de ouyo sforo quedará tsmbién ano
tado el número de ls tornsguía. 

ARTÍCULO 183. 

Cusndo transcurran guiñee dias des
pués del plazo fijado en la guía, sin que 

¡que ls Adusns de entrada haya recibido 
a oorrespondiente tornaguía, preguntará 

|á la de salida lss osusss del retraso. 
Si resultare que lss m e r c a n c í a s no se 

Í
abísu presentsdo en ella, ó que la reex-
ortición no se hsbís verificado dentro 
el plsso seííslado, se hs rá efectivo el 

(1) Véase e l BOLETÍN núm. 279. 

importe de los derechos depositados: salvo 
el caso de fuerza mayor, debidsmente 
justificado. Si apareciese que la tornsguía 
hubiere sido remitida y que la falta de 
su recibo dependía de extravío, se librará 
certificación con referencia al registro de 
sforo de ls Aduana de salida; surtiendo 
este documento los efectos de aquélla. 

Cuando por causa de fuerza mayor jus
tificada, no pueda realizarse la reexporta
ción en el placo fijado en la guía de t rán
sito, la Aduana de salids expedirá ls 
ls tornaguía en la forma prevenida; pero 
dar* inmediata entrada á los bultos en 
los slmacenes. En ellos podrán permane
cer las mercancías durante los seis meses 
que señala el artículo 108 de estas Orde
nanzas; debiendo los interesados desti
narlas á la reexportación, ó al consumo, 
antes de que espire dicho plazo, para 
evitar que inourran en abandono. Del des
tino definitivo de las meroanoías á que 
se refiere este párrsfo, sa dará cuenta de
tallada á Direcoión, bajo la más severa 
responsabilidad de los Jefes de la Aduana. 

ARTICULO 184. 

Las mercancías declaradas de tránsito 
pueden destinarse al consumo, haciéndose 
efectivos los dereohos en la Aduana de 
entrsda. . 

Cuando dichas meroanoías se destinen 
al consumo en la Aduana de salida, se 
dará el oportuno aviso á la de entrads, 
pars que dispongs el ingreso de los dere
ohos depositados. 

Verificado éste, el marohamo de trán
sito se sustituirá por el de adeudo en las 
mercancías sel Jadas. 

ARTICULO 185. 

Se permite el tráosito por ferrocarriles 
de todas las m e r c a n c í a s admitidas al co
mercio de importación, exoepto alcoholes» 
cereales y sus harinas. 

ARTICULO 186. 

E l tránsito por ferrocarriles, podrá ve
rificarse con lss formalidades genéreles 
anteriormente estsbleeidas, ó con lss es
pecíeles que se fijan á continuación. En 
el primer oaso, las Aduanas darán por te
légrafo los correspondientes avisos. 

ARTICULO 187. 

Lss Compañías de ferrocarriles que ] 

deseen hacer el comercio de tránsito por 
lss lineas férreas deberán: 

1. ° Tener en lss estaciones extremes 
de la línea lóceles seguros y oon dobles 
llaves, psra depositar los bultos que ha
yan de conduoirse de tránsito; de cuya 8 

llaves conservará una el Administrador 
de la Aduana y otra el representante de 
ls Compañía. 

2. ° Someter al examen y aprobsción 
de la Direcoión genersl los carruajes que 
se destinen á este servicio, que deberán 
ofrecer perfeets seguridad de que sólo pue
den abrirse por sus puertas de cierre. 

o 

3. ° Transportar gratuitamente uno ó 
dos individuos del Resguardo, cuando se 
destineu á este servioio. 

Y 4.° Suminstrar los billetes gratui
tos que las necesidades del tráfico exijan 
pars los emplesdos que puedan destinarse 
á ls vigilancia de los tránsitos. 

ARTICULO 188. 

Las meroenoías que se presenten de 
transite, habrán de ser indispensablemen
te designadas pars ello en el msnifiesto, 
si llegasen por mar, ó en ls hoja de ruts, 
si se introdujeran por tierrs: y siempre 
con los mismos datos y requisitos preve
nidos para las partidas destinadas á la i m 
portación. 

Los objetos declarados para depósito, 
pueden destinarse al tránsito, cuando se 
trate del total de una consignación y no 
hayan entrado en aquel establecimiento. 

ARTICULO 189. 

Guando la introducción tenga efecto 
por la vía terrestre, el despacho se verifi-
osrá eon lss formalidades que siguen: 

1. * Los bultos se depositsrán en los 
almacenes especíeles de ls Compañía, ha
bilitándolos psra este objeto ls Adminis-
oión. 

2. a Los consignatarios de lss merosn
eías presentsrán dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á ls de ls admisión de la 
hoja de ruta, nns declsraoióu duplioada 
eon arreglo al modelo establecido, en ls 
que conste el número de bultos, su clase, 
numersoión y peso bruto) la clase, valor 
y procedenoia de las meroanoías oou teñí 
das en ellos, ls Aduans de salida y el 
punto y consignatario de destino. 

3. a Los bultos tendrán maroa y nume
ración diferentes; pero si oonviene á los 
interesados formar con dos ó mas bultos 

otro mayor, podrán hacerlo expresándolo 
en las declaraciones. 

Cusndo por socidente inevitable se 
rompa ó deteriore slgun envase, las mer
osneías que contengs se colocarán en otro 
nuevo, que tendrá oomo dato de referencia 
lss marcas del primero. En este caso, la 
operación de traslsdar las meroancias á 
su nuevo envase se realizsrán en los a l 
macenes espeoisles y á presenoia de los 
emplesdos de ls Aduans. 

4. a En las declaraciones hará constar 
ol empleado que tengas á su cargo el a l 
macén, la entrada de los bultos, oon ex
presión de su clsse, marcas , numeración, 
peso bruto y del estado en que se reoiban; 
firmando esta diligencia dioho empleado 
y el representante de la Compañía. 

5. a E l reconocimiento exterior de los 
bultos se hará por el Vista y el Auxi l iar 
que designe el Administrador, cuyos em
plesdos expresarán el resultado en lss 
declarsoiones. 

Cusndo existan fundadas sospechas 
deque hsys faltado á la verdad en lss 
declaraciones, podrán abrirse los bultos y 
reconocerse las mercancías á presencia 
del consignatario y del representante de 
ls Compañía, que firmarán la diligencia; 
procediéndose después eomo corresponda 
en vista del resultsdo del reconocimiento. 

ARTÍCULO 190. 

Las mercancías á su salids del alma
cén especial, se colocarán en los vagones 
destinsdos al tránsito, y ouándo slguno 
de los bultos forme exceso de csrgs, ó el 
número de ellos no sea suficiente para 
llenar un vagón,.so coloosrán en lss ca
jas ó cestones facilitados por la Compa
ñía y que prevismente hayan sido admi
tidos por la Aduana como propios para 
dioho servioio. 

Los vagones se correrán con candaos, 
y se precintarán además con brsmante 
cuyo interior sea de slambre. 

Las cajas ó cestones que no se hsysn 
colocado en los vagones cerrados, ee pre
cintarán además con brsmsute de la mis
ms clase. 

Tendrán llave de diohos esodsdos la 
Dirección general y loa Administradores 
de las Aduanas extremas de la linea. 

ARTÍCULO 191. 

So podrán conducir en vagones sin cu
bierta ó plataformas, las piezas grandes 



de maquinaria y los objetos qoe por ao fi
gura ó oondioiones no pueden ser coloca
dos en vagóaes eerredos. 

ARTÍCULO 192. 

Todes las operaciones de descarga y 
carga serán presenciadas por el Adminis
trador ó el funoionsrio que el mismo de
signe, por el Ofloisl de Gsrsbineros Jefe 
de ls Seooión, y por el represéntente de le 
Compañía, eon asistencia de los cueles se 
•erifloará la carga, oierre y preointo de 
•agones, oajas ó cestones. 

ARTÍCULO 193. 

E l encargado de la expedición pondrá 
el recibido de las mercancías en laa de
claraciones; y segnidamente la Aduana, 
eon referencia á estos documentos, expe
dirá la guía de tránstio que, en pliego 
abierto y con dirección á la Aduana de 
aellde, entregará á dioho enoergado. 

AaricuLo 194. 

Las meresnoias que lleguen por mar 
podrán cargarse directamente en los va
gones desde el buque conductor, si lss 
vías férreas enlazan oon los muelles. En 
otro oaso, los bultos se depositarán en los 
almacenes espeoieles; prooediéndose, en 
todo lo demás, oon sujeción á las reglas 
enteriormente expressdss. 

ARTÍCULO 195. 

En todos los puntos donde haya servi
cio de empleados de Aduanas ó del Res
guardo de Carabineros, los trenes que con
duzcan mercancías de tránsito serán v i 
gilados por los mismas. Estos trenes sólo 
podrá hacer las paradas establecidas de 
antemano; prohibiéndose le reparación, 
cambio ó apertura de los vagones que 
conduzcan las morcanoias de tránsito, 
salvo los casos de aooidente inevitable ó 
de fuerza mayor. 

Estos casos pueden ser. 
1°. Que el aocidente sea de tal grave

dad, que los vagones que le hayan sufri-
no puedan llegar á la estaoión mas pró
xima. 

En este oaso, é inmediatamente, la 
Autoridad ó ei empleado de la Compañía 
que acuda al sitio del suceso, extenderá 
aota de los hechos. 

E l levante de los sellos de preointo, 
l a apertura de los vagones inutilizados y 
el transbordo de los bultos de tránsito, se 
verificará á presencia de las Autoridades 
que hubieren acudido al indioado sitio. 

E l nuevo vagón se precintará y se
llará en la forma que sea posible; y de 
todos los hechos se extenderá aota que 
firmará el representante de la Compañía 
y las Autoride tes que hubieren presen
ciado la operación. Dioho dooumonto se 
entregará al Jefe del nuevo tren, para que 
lo presente al Administrador de la Adua
na de destino. 

2.° Que el accidente permita llevar 
loe vagones á la estaoión más próxima 
para la reparación. 

En este oaso, el Jefe de tren extenderá 
aota de los hechos. 

Si la reparaoión del vagón fuese sen

c i l la y no exgiera transbordar loa bultos, 
proseguirá el vagón su viaje tan pronto 
eomo aquélla se realice, y sea en el mis
mo tren ó en ei inmediato; levantando el 
Jefe de la estaoión aota de loa heohos para 
au entrega á la Aduane de destino. 

Si fuere preciso transbordar loa bultos, 
ae proeederá al levante de los sellos de 
preointo y apertura del vagón en presenoia 

del Jefe de estación y del Comisario ad
ministrativo y mercantil del Gobierno, é 
en sn defeoto, del Aleelde de le localidad 
ó Jefe del puesto de Guardia o iv i l ; quienes 
firmarán el acta y cumplirán las demás 
formalidades prevenidss en el número sn
terior. . 

En todos los oasbs antes ex presados re
lativos á accidentes en la marche de los 
trenes con meroanoias de tránsito, el Jefe 
dele estación en que tenga lugar ó el de le 
más próxima', dará inmediatamente aviso 
por telégafo á la Dirección general para 
que, sin perjuioio del oumplimiento de las 
disposiciones indicadas, pueden adoptarse 
las que dioho Centro estime más conve
niente. 

ARTÍCULO 196. 

Guendo ls expedición pase por Madrid, 
un empleado de la Seocien de Aduanas 
reoonocerá el estado de los candados de 
cierre y los preointos de vagones. Si re
sultase que no han sufrido alteración, lo 
hará constar en la guia que lleve el con
ductor del tren. SI apareciere alguna al 
teraoión dará parte á la Direooión general 
para que resuelva lo prooedente. 

Asi en las estaciones de entrada y sa
lida, como en el paso de unas á otras, los 
vagones estarán constantemente vigilados 
por el resguardo, no pudiendo exceder de 
veinticuatro horas su permanencia en las 
estaciones de Madrid. 

ARTÍCULO 197. 

E l despacho de salida se halla en la 
forma siguiente; 

Asi que la expedición llegue á la esta
oión extrema de la línea española, el Jefe 
del tren dará inmediato aviso al Adminis 
trador de le Aduana y al Jefe del Res
guardo de servioio en la estaoión, para 
que desde luego queden vigilados los va
gones y bultos cerrados y precintados. 

E l Administrador de la Aduana ó el 
empleado que designe para este servioio, 
reoogerá la guia; y en unión del Jefe del 
Resguardo y del representante de la Com
pañía, se procederá al examen exterior de 
los vagones y bultos sueltos precintados. 

Cumplidas las anteriores formalida
des, se abrirán los vsgones y se examina
rán los bultos, haciendo la oportuna com
p r o b a c i ó n oon los datos resultantes de la 
guía. En el oaso de apareeer completa 
conformidad, se permitirá le salidad de 
los bultos, que serán acompañados por el 
Resguardo basta la llegada á la primera 
estaoión extranjera. 

Si la Aduana de salida fuese marít ima 
y las vias férreas llegaran á los muelles, 
podrá hacerse el embarque da los bultos 
tan luego oomo se hayan verificado las 
oportunas comprobaciones. 

Si la vía férrea no llegase al muelle 
las meroanoias se depositarán en el alma
cén espeoial hasta su embarque, previo el 
cumplimiento de las formalidades esta
bleoidas. 

En las salidas por mar se expedirán 
faoturas de exportaoión oon refencia á las 
guías; exigiéndose á los interesados una 
obligaoión garantizada á satisfaoióo de los 
Administradores, de pagar los dereohos 
de Araneel y los impuestos que pesen 
sobre las meroanoias, si en uu plazo pru
dencial, que señalarán al efecto, no se 
presentase un certificado de la Aduana 
extranjere, visado por el Cónsul de Espa
ñ a , que justifique la llegada de las mismas 
s i puerto de destino. 

En oaso de naufragio ó de considerarse 

perdido el bnqne por falta de noticias, co
rresponderá exclusivamente ala Direooión 
generel disponer la cancelación de le 
obligeeión á que se refiere el párrafo en
terior, previo Justificación de los heohos. 

Verificada ls reexportaoióu de las mer
oancías se dará el oportuno aviso á la 
Aduaaa de entrada, para que lo consigne 
en lSS respectivas declaraciones, lea oua
les quederán eon ello terminadas. 

ARTÍCULO 198. 

Los paquetes postales destinados s i 
tránsito, vendrán expresados en te utas 
hojas ds ruta euantos sesn los puntos de 
sslids de los mismee. 

Lss Administraciones de Correos, ó 
las Agencias internacionales mientras sus
tituyan á aquéllas en sus atribuciones y 
deberes, pondrán en la hoja de rute pr in
oipel el red&í de los bultos, el del dupl i -
oado de le hoja de rute y el de un ejem-
pler de les notas declaratorias de detalle, 
visadas por la Aduane. 

Loe paquetea se presentarán en le 
Aduane de entrada, y la Administración 
de Correos ó la Agencia cuidarán, bajo la 
responsabilidad de sos empleados, de que 
aquélloa se comprueben en la Aduana de 
salida exigiendo que se estampe el cum
plido de la hoja de ruta. 

Devuelta esta hoja á la Aduana de en
trada, se canjeará por la principal, ha
ciendo constar cu ella que se ha verifica
do el t r á n s i t o y entregándola á la Admi 
nistración de Correos ó á la Agencia, 
para que le sirva de resguardo. 

La nota declaratoria que debe acompa
ñar á la hoja de ruta, quedará arohivade 
en le Aduana de salida. Los paquetes sólo 
podrán abrirse y reconocerse en oaso de 
fundadas sospechas de fraude. 

ARTICULO 199. 

Los equipsjes de viajeros que vayen de 
tránsito, podrán venir ya facturados desde 
el extranjero, ó facturarse en la estación 
de entrada para su destino; y en ambos 
oasos se oonduoirán al vagón da tránsito 
que haya de recibirlos, que se cerrará y 
precintará en la forma establecida. 

Cuando el número de bultos de equi
pajes de viajeros no fuera suficiente pare 
llenar un vagón, podrá precintarse eada 
bulto por separado; pero ea este oaso se 
reconooerán exteriormente oon el mayor 
ouidado, para tener la seguridad de que 
no puede extraerse ó cambiarse su conte
nido. Si de este examen resultare que los 
bultos no reúnen las condiciones de segu
ridad necesarias para evitar dioha susti
tución ó oambio de contenido, l a Aduana * 
negará el tránsito, y como su consecuen
cia, el preointo de ellos en la forma indi
cada. 

Eo las Aduanas de la frontera de Por
tugal se observarán las mismas formali
dades, excepte cuando los bultos vengan 
ya oolooados en vagones admitidos pare 
el servioio de tránsito; en enyo easo le 
Aduana examinará los vagones y los bul
tos sin desoargarlos, si no hubiese necesi
dad de hacerlo. 

La Aduane de entrada expedirá una 
guía expresiva del número y oíase de los 
bultos que oonstituyan oeda equipaje. 

E l conductor de tren firmará en la 
guía el recibí de loa bultos y la entregará 
al Administrador de la Aduana de salida. 

En eata últ ima se harán las debidas 
comprobaciones en le forme estableoida; 
y ai resultare oouformidad, ae permitirá 

le exportaoión, de le que se derá aviso 4 
le de entrada. 

(Se continuará) 

DIPUTACION P R P Ü A T 
Sesión inaugura l de 2 de Noviembre 

de 1894 

Señores qne asistieron: ,• 
Agustín.—Al va rez .— Ballesteros.-

Beltráa. — Belmás.— Bernsldo de Qui rós . -
Blas. — Bor ral lo. — Campo. — Gemborafn 
España.—Gesteros.—Corouera.--Cunil.— 
Dies González.—Fernández del Pozo.-. 
Fernamdss P é r e z de Soto.—Fernáudei 
Shaw. —Gándara.—Geroie Gordo.—Lóper 
Gonzalos.—Mathet.—Miranda.--Molina.— 
Monasterio.—Moral.—Navarro de la Lia-
de.—Negro.—Pane.—Peres Negro.—Pí.«. 
Poso.— R o m e r o . — Roas.— Talavera.-. 
Yáñea. 

Abierta l s sesión á las tres de la tarde, 
bajo la Presidencia del Exorno. Sr. GobeN 
nador de le provínole y aotuando de Se
oretario el de la Corporaoión Excmo. Se
ñor D. Camilo Pozzi, se prooedió por 
á la lectura de la lista de los Sres. Dipu
tados electos, oon expresión de los respec
tivos distritos, en la siguiente forma: 

Audiencia- Latina 
D . Pedro Diez y González. 

Rufino Beltrán y Escolar. 
Miguel Mathet y Coloma. 
José Pérez Negro. 

Hospital' Congreso 
D. Eugenio Cemboraín España. 

Mariano Belmás Estrada. 
Aurelio Navarro de la Linde. 
Cipriano Cesteros Escolar. 

Inclusa- Oetafe 
D. Jerónimo del Moral y López. 

Ricardo Cuni l l y Ruiz. 
Frsneiseo Romero y Martínez. 
Demetrio Borrallo y Robles. 

Alcalá -Chinchón 

D. Lúeas del Campo y Fernández. 
Manuel Bernaldo de Quirós y ArenaiJ 

Marqués de la Gimada. 
José del Pozo. 
Tiberio López y González. 

Por el mismo Sr. Seoretario se dio lee 
tura de la convocatoria hecha por el Seoo 
Gobernador y publicada en el BOLET 
OFICIAL de la Proviooia, pare la presea 
reunión semestral, como asimismo de 
artículos 45, 46, 47 y 48 de la Ley or 
nica provincial y i .° y 2.° del Reglam 
to de ls Gorporsoión. 

Segnidsmente, el Sr. Gobernador 
olaró sbierto, en nombre de S. M . , el pr 
mer período semestral de sesiones correi 
pondiente al año eoonómioo de 1894-

Y , siendo eostumbre inveterado que 
Sr. Gobernador dirija la palabra á los S 
Sores Diputados en ests sesión inaugura 
manifiesta éste que ha de haoerlo oon gr 
complacencia, ye qne grande fué su se 
timiento al no poder asistir á igual sesi 
del período anterior por bailarse enferm 

Que hoy, más sfortunedo, llega á e 
Corporeoión aoimedo de los mismos pr 
pósitos que entonces le a n i m a b a n , de 
mismos propósitos qne le animarán ale 
pre, y que no pueden ser otros que prei 
mi oonourso, tan valioso como pueda 
al objeto de velar por los sagrados inte 
ses de le provincia: qoe el Gobierno oi 
y le Diputación provincial no pned 
considerarse sólo como dos institucio 
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que persignen an mismo fia, sino oomo 
dos hermanos qua, unidos por estreohos 
latos, reúnen sus aptitudes, sus energías 
y sus desvelos para proporcionar á la ma
dre querida toda oíase de prosperidadea 
y de venturas; que si madre querida es la 
madre patria ¿ la que consagramos nues
tros «mores, madre querida es la provinoia 
ea la oual vivimos y que nos ha dado el 
ser. 

Asi pues, Sres. Diputados, continúa el 
Sr. Gobernador, oreo interpretar fielmente 
vuestros sentimientos al manifestar que 
debemos disminuir en ouanto sea posible 
nuestras rencillas políticas ante la alta 
idea de la Administración, fijar nuestras 
miradas oon especialidad sob-e los puntos 
ds vista que más deben preocuparnos, la 
Beue l i cenc ia , ia Instruooión y las Obras 
públioas; ls Benefioenoie, que es la virtud 
más preoiada del hombre, la que consiste 
en remedisr lss desgracias de nuestros 
hermanos desvalidos, en mejorar la situa
ción de nuestros conoiudadanos meneste 
rosos, on enjugar sus lágrimas y en a l i 
viar sus miseriss; ls Instrucción y las 
Obras públioss, porque constituyen la más 
alta aspiración de los pueblos oultos. 

Siguiendo estos principios como los hs 
seguido siempre esta Diputaoión, me pro
meto que el período que empieza en la se
sión de hoy será fructífero para los intere
ses materiales y morales de ls provincia, 
y del noble pueblo de Madrid y la provin
oia y el pueblo de Madrid ó lo agradece
rán; y el agradecimiento del pueblo ma
drileño, del pueblo heroico del 2 de Mayo, 
el que inició la gloriosa guerra de la In
dependerá, ha de ser para vosotros Seño 
res Diputados provinciales, el más precia
do galardón: la mejor de les ^indelebles 
reoo repesas. 

Y terminaré ouanto tengo que deciros 
significándoos que el die de hoy hadeque-
lar grabado con caraoteres iudelebi es en 
ni memoiia, que grande ha sido mi honra 
ti ocupar este sillón, siquiera sea por bre-
res momentos, y antes de abandonarle para 
ue se constituya la Mesa de edad, quiero 
inviaros desde este sitio, no ya un afec-
uoso saludo, sioó un frsternsl sbrszo. 

El Sr. Cemboraín y España: Señores 
Hputados; entiendo que, después de las 
lodientísimas palabras pronunciadas por 

I l digno Gobernador oivil , Exorno, Señor 
Vaque de Tamames, no cumpliría bien 
Isla Diputación provincial, aún no definí-
livarncule constituida hoy, si no se levan-
•trau algunos de sus individuos (y oreo 
lae algunos más han de hacerlo), si no 
Pe levantara yo en nombre de muchos, á 
lar las gracias mas sinceras al Exoelenti-
Imo Sr. Duque de Tamames, por las her
bosas frases por él pronunciadas en su 
•¡l iante discurso, y por hsber venido á 
lonrarnos eon su presencia. Yo me atrevo 
• asegurar al Sr. Duque de Tamames, 
v e todos los Diputados vienen aquí añ í 
la los de los mejores deseos para conseguir 
I progreso de todos los intereses mataría
i s y morales de la provincia, y espeoial-
•ente de los que con eoento tan eloouente 
m señalado el Sr. Gobernador, enalte-
•endo la grandeza de estos fines, sobre 
l*io en lo relativo á la Beneficencia y la 
• 9 t r u o o i ó n ; tenga por seguro que ha de 
Botar oon el oonourso de todos los Dipu-
Idos provinciales para atender á lea na
vidades del menesteroso y para socorrer 
•todo el que necesite auxilio; tenga por j 
• ¡uro , que nuestros deseos y nuestros 
•opósitos se oonformao en todo oon los 1 
•Presados por el Sr. Duque de Tamames, j 

y que, al mismo tiempo qne nos adheri
mos en absoluto á sos deelaraolones, le 
manifestamos nuestro más sineero agra
decimiento. 

E l Sr. Pérez de Soto: En nombre de 
mis amigos, me levanto para decir que 
oreería faltar á un deber de eortesia y á 
un diotado de mi oonoienoia, si no expre
sare al Exorno. Sr. Gobernedor oivi l le 
s a t i s f a c c i ó n con que hemos visto que ven
ga á presidirnos, porque estábamos creí
dos que lo haría una delegaoión suya, así 

I oomo es también grande nuestra satisfac
c i ó n por las frases cariñosas que nos ha 
prodigado. Mis amigos han de estar siem
pre al lado de la ley y del Reglamento. 
En reciprooidad, esperamos tsmbién nos
otros que el Sr. Duque de Tamames, oon 
so poderosa influencia y con la iniciativa 
que por su oargo y por su ilustre perso 
naíidad tiene, habrá de procurar que el 
Gobierno de la Naoióa, vele á su vez en lo 
sucesivo, más de lo que ahora vela por 
los intereses de le provínola de Madrid; 
que no los deje sumidos en c l olvido, y 
que ouando se quieran adoptar medidas 
para mejorar la situación de la olese obre
ra, se presten faoilidades y no se maten 
en flor las reformes por ese maldito ex
pedienteo que ha llegado á ser proverbial 
en la épooa contemporánea. Si así lo pro-
oura, oomo esperamos, todos se lo agra
deceremos. 

E l Sr. Gobernador: Tengs por seguro 
el Sr. Pérez de Soto que todos hemos de 
procurar por cuentos medios estén á nues
tro sleanoe que mejoren los intereses de ls 
provincia y que imperen el derecho y ls 
Justicia. 

E l Sr. Ballesteros: Muy pocas son las 
palabras qne voy á tener el honor de pro. 
nunoisr. En nombre de mis amigos me 
levanto Sres. Diputados, más que pars 
realizar un soto, para oontestar oon un 
cortés saludo al saludo cortés del Excelen
tísimo Sr. Duque de Tamames; me levan
to para significar que hemos oído oon su
ma oomplaoenoia esa bellísima exposición 
que ha heoho-de todo lo que se relaoione 
oon la Beneficencia y oon los intereses de 
la provinoia, al mismo tiempo hemos de 
significar el sumo gusto oon que hemos 
esouchado que aqui no deban existir ren
cillas politices, que no debemos traer 
otros propósitos que el de moralizar la Ad
ministración, reformar los servicios, fo
mentar los intereses naturales y morales 
que nos están encomendados y procurar 
el bienestar de la provinoia. Si logramos 
reelizar tan elevados fines, habremos vis
to satisfeoha una de nuestras más deseadas 
aspiraciones. Pero, eutiéodase bien, eomo 
ha significado el Exorno. Sr. Gobernador 
oivi l de la provinoia, que solo alcanzare
mos este fin dejando aparte toda olese de 
renoillas políticas, por lo demás, todos los 
Diputados guardan en el fondo de su pe
cho une fó inquebrantable en el triunfo 
de sus Ideales. 

E l Excmo. Sr. Gobernador civil: En 
cumplimiento de la ley, ha de venir á 
austituirme el Presidente do edad, asi 
como han de ooupar el oargo de Secreta
rios los dos Diputados provinoiales más 
jóvenes. Tengan, pues, la bondad de pa
sar á ooupar eate sitio aquellos á quienes 
oorresponde. 

E l Sr. Monasterio pasa á oonpar la 
Presidencia da la Mesa de edad y á aotuer 
de Secretarios loa Sres. Fernándes Shaw 
y Pí y Arsuaga. 

E l Sr. Pérez de Soto; Psra despedir 
oortósmeute a l S r . Gobernador y para po

namos de aouerdo aoerce de le Comisión 
j de actas, pido á la Presidenoia que se sus

penda la sesión durante oinoo minutos. 
El Sr. Presidente: Be suspende ls se 

sión por oineo minutos. 
Reanudada ls sesión por el Sr. Presi

dente, se eonoede ls palabra al Sr. Pérez 
de Soto, para una ouestión previa. 

E l Sr. Pérez de Soto: Sres. Diputados, 
he pedido le palsbra solo pare tratar una 
ouestióo previa, que se refiere á la pre
sentación del acta del Sr. España. 

E l Sr. Presidente: ¿Es para tratar del 
nombramiento de la Comisión de actas? 
Se va á proceder á ello. 

E l Sr. Pérez de Soto: He dicho que es 
precisamente para tratar de una ouestión 
previa, que debe resolverse antes de pro
ceder al nombramiento de la Comisión de 
sotes. 

E l Sr. Somero: Pido que se cumpla la 
ley, y que uo se discuta nada antes de 
nombrar la Comisión auxiliar de actas. 

E l Sr. Pérez de Soto: Pero ¿porqué ha 
de molestar esto á S. S., si ¿lene seguro e l 
triunfo porque tiene los votos? E l dia 26, 
á las tres de la tarde, recogí certificación 
de las actas presentadas hasta aquella fo
cha, y entre ellas no se oontaba la del Se
ñor España . ' 

E l Sr. España: Suplico á la Presiden
oia que no permita tratar ahora otras 
ou^stion^s que las que autoriza ia ley, y 
no estas bala lies y sin importancia. 

E l Sr. Pérez de Soto: Vamos precisa
mente á oumplir la ley y á saber que D i 
putados tienen dereoho á votar. T a n t a 
importancia tiene ia cuestión que ahora 
planteo, y en eso va muy equivocado S. S.; 
que si el Gobierno y los Tribunales cum
plieran con su deber, no podrían autori
zar como valedero ningún aoto que ejecu
tásemos estando aquí S. S. (Lee el art. 45 
de le ley.) 

E l Sr. Homero: S. S. debía haber ha
blado ouando se leyó en presencia del Se
ñor Gobernador el art. 45 de la ley, y no 
ahora que la Diputaeión ha quedado ye 
oonstituida interinemente. 

E l Sr. Pérez de Soto: Me lo vedaba un 
deber de cortesía, y no esta ahora S. S. au
torizado para impedirme que haga uso de 
la palabra. 

Extrañaba mucho, y continúo, quo el 
Sr. España, que tantos años lleva en esta 
Diputación, y que tan enterado debe estar 
de las leyes, no hubiese cumplido con este 
requisito, é ingenuamente lo confieso, no 
es la s u y a la omisión que esperaba hallar, 
pero me encontré con que no habla pre
sentado el aota y , en su consecuencia, 
pregunto á la Diputación si puede el Se
ñor España i n t e r v e n i r y votar en todas las 
cuestiones que se susciten antes de cons
tituirse d e f i n i t i v a m e n t e la Diputación. 
Nosotros creemos que no: creemos que 
h a y una gradación espeoial, que hay tres 
dereohos y deberes y tres penalidades que 
se desprenden d e l texto mismo de la l e y : 
i . ° Los Diputados que han presentado sus 
sotas antes de los ocho dias de la sesión 
en que se constituya le Diputeoión, tienen 
dereoho á votar y á intervenir en todos 

los aotos que eata realice; 2.° Los que no 
Isa han presentado sutes de la feoha, pero 
si con anterioridad á l s primera sesión 
inaugural, ó quiuoe dias, y estos después, 
s u u q u e son Diputados, no tienen dereoho 
á tomar parte en ologúno de estos aotos, 
y 3.* Los que no lss hayan presentado en 
ese pleso pierden todo dereoho. 

fin sn virtud, yo me limito á repetir 

mi anterior pregunta, y deseo qne ls D i 
putaoión resuelva. 

E l Sr. España: jPero si es que está 
constituida ya la Diputaoión interinamen
te y sin protesta de nadiel Y me Heme la 
atención que el Presidente de eded con
sienta esta clase de discusión. 

E l Sr. Pérez de Soto: Pero de todos 
modos queda planteada la cuestión; y si 
el Sr. España no quiere que se discuta, no 
se discutirá; mas quiero que oonste consig
nada en el acta de hoy la protesta que 
hacemos de este acto y recurrir en su 
tiempo ante las Autoridades superiores, 
para ver si es un vicio esencial el de que 
adolece esta Diputación antes de consti
tuirse de manere definitiva, y si por con
secuencia es nulo cuanto en ella se ve r i 
fique. 

E l Sr. Monasterio: L a ley DO dice que 
inourrirá en ninguna responsabilidad el 
Diputado que no presente su aota ocho 
días antes de comenzar las sesiones. 

E l Sr. España: Si es solo una protesta 
lo que desea S S. formular, puede constar 
eu acta (el Sr. Pérez de Soto: Eso es lo 
único que deseo;; pero manifestando pur 
mi parte que la Ley no contiene ninguna 
penalidad para este oaso ¿cómo la ha de 
tener si las aotas sólo se presentan para 
que se tome cota del nombre y se queden 
en Secretaría? No oreo que el asunto se 
halle á la altura del Sr. Pérez de Soto. Y o 
dejo á la oonsideraoión de todos mis com
pañeros si es formal, si es práctioo y si 
couduce á algo lo que está haciendo. Aquí 
hemos de luohar noblemente; y porque 
mi aota haya venido veinticuatro horss 
antes ó después á la Secretaría, estando 
como estaba en la Presidencia, oreo que 
no vale la pena de ser tratado eon tanta 
severidad; ni eran ¡menester certificacio
nes, pues yo jamás lo hubiera negado; 
pero nunca creí que pudiera esto dar lu 
gar á discusión, pues el acta estaba en mi 
despacho hacia tiempo, aunque no la traje 
á Secretaria hasta siete días hace; ade
más de que el artículo de la ley oitado 
por S. S. no dioe nada (lee el segundo in
ciso). 

Sobre todo, yo no tengo ningún incon
veniente en que consto la protesta, pero 
manifestando que la cuestión uo tiene im
portancia, pues al Cuerpo Electora! ¿qué le 
importa que se presente el aota en Seore
taría veinticuatro horas aotes ó después? 

E l Sr. Pérez de Soto: Eu primer lugar 
el despacho de la Presidencia no es la Se
oretaría. 

El Sr. España: Lo mismo dá, pues es 
una dependencia d é l a Diputaoión. 

E l Sr. Pérez de Soto: Está muy equi
vocado cl Sr. España, pues la Secretaria 
tiene atribuciones propias consignadas en 
la ley. ¿ Q u e l a cuestión no tiene impor
tanoia? ¿pues ñ o l a ha de tener? La tiene, 
y grandísima; y hasta la numeración de 
las actas tiene aquí i m p o r t a n c i a , y ,• sabe 
S. S. cuál es? Pues que cumpliendo con 
este requisito de la ley, las actas deben 
ser examinadas en el orden en que se 
presentaron; y para determinar en todo 
caso su a n t i g ü e l a ! respectiva se debe 
acudir á la fecha en que se presentaron. 
Pero, en resumen, yo entiendo qoe no de
be tomar parte S. S. en esta votación ¿So 
Señoría entiende que si? Pues no podemos 
ponernos de aouerdo; y como S. S. tiene 
los votos, S. S. triunfe. Y a sabe S. S. que 
si nó hubiese habido nu amigo oariñoso 
que se lo advirtiera no la hubiera presen
tado dos horas después. 
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Ahora bien, yo me conformo oon qae 
se Qonsigne la protesta, pero desearla queá 
fln de conocer el oriterio de loa Sres. D i 
putados so pusiese i v o t a c i ó n . 

E l Sr. Del Moral He pedido la palabra 
sólo para manifeatar que estamos fsltsndo 
abiertamente á ls ley, y que ni ha debido 
hablar el Sr. Peres de Soto ni el Sr. Es
paña; pues añora no se puede proceder 
sino al nombramiento de las Comisiones 
da sotss; y mientras esto no se haga, no 
se puede bsblsr ni discutir nsds. Así, 
disiento del perecer del Sr. Pérez de Soto 
y del Sr. España, pues oreo que tsmpoco 
cabe que se consignen protestas de ningún 
género. 

E l Sr. Pérez de Soto: Puesto que no 
hsy eonformidsd de psreoeres, que se 
•ote. 

Los Sres. Ballesteros y España: Que 
conste en el sota. 

E l Sr. Talavera: Se trata aquí de uns 
ouestión inoidental que no puede dejsr de 
consignarse en el sota como trasunto y 
reflejo fiel que debe ser de cuanto en la 
sesión ocurra, y ls ley no prohibe que 
esto se discuta como no prohibe los demás 
discursos que hsn pronunoisdo. 

E l Sr. Presidente: Constsrá en el acts. 
Se procede al nombramiento de la Co 

misión suxilisr de sotss. 
L s Comisión se compone de tres Dipu

tados electos. 
Se suspende la sesión por cinco m i 

nutos. 
Reanudada la sesión, se prooede á la 

votación, por papeletas, dé los individuos 
que hsn de oonstituir l s Comisión suxi 
l isr de sctss, y se lee el resultado de ls 
misma por el Sr. P i . Tomaron parte en l s 
votación 31 Diputados. Obtuvieron votos 
D. Cipriano Cesteros, 20; D. Rufino Bel-
irán, 20; D. Lucas del Campo, 20 y Don 
Tiberio López, 11. 

E l Sr. Presidente: Queda, pues, elegi
da ls Comisión suxilisr de sotss compues
ta de los Sres. Diputados D. Cipriano Ges
teros, D. Rufino Reltrán y D . Lucas del 
Campo. 

Se suspende ls sesión para prooeder á 
la eleoción de la Comisión permanente de 
actas. 

Resnudada y leído el resultsdo del es
crutinio por el Sr. Fernández Shaw, ob
tuvieron votos D. Frsnoisoo Romero, 22; 
D. Alejandro la Rosa, 22; D. Miguel M i 
randa, 19; D. Msnuel M o l i n a , 18; D. Ms
risno Relmás, 18; D. Franoisoo Pí, 16; 
D. Antonio Agustín, 14, y D. Domingo 
Negro, 13, y una papeleta en blsnoo, sien
do en su virtud p roc lamadas los cinco 
primeros psrs formar ls Comisión perma
nente de sotas, % 

E l Sr. Presidente: Se suspendéis sesión 
con el fin de que ls Comisión auxiliar de 
de sotss, examinen lss de los Diputados 
electos que formsn parte de ls perma
nente. 

Reanudada ls sesión el Sr. Presidente 
dijo que se iba á dsr lecturs de los dictá
menes emitidos por ls Comisión auxiliar 
de actas sobre las dos de los Diputados 
eleotos que formsn l s permsnente. 

Se leen estos dictámenes que son favo-
rsbles sobre lss aotas de los Sres. Romero 
y Belmás. 

E l Sr. Presidente: Estos dictámenes 
quedan veinticuatro horss aobre ls mesas 
en cumplimiento de ls ley, y ooastituirán 
ls orden del día psrs msñsns . 

Aoto seguido, se dio cuents del s i 

guiente oficio suscrito por el Sr. Msnuel 
Molins. 

«Exorno. Sr: Considerándome incom
patible para formar psrte de ta Comisión 
permsnente de actas, por razón de deliea-
dezs, ruego á Y . E. aoepte eata mi renun
cia da dioho cargo». 

E l Sr. Moral: Puede la Diputación 
aeeptar ó no aceptar esta renuncia, pero 
aún sn este caso no puede prooeder á 
nombrsr otro individuo, por que ha ele
gido ya la Comisión auxilisr de actas, y 
no puede elegir nuevamente. 

E l Sr. Corcuera: Partiendo de las rs-
zones que el Sr. Molins slegs y uos vez 
soeptsda su re¡ unoia, se debe prooeder á 
nombrsr otro individuo en sustituoión del 
que dimite; pues oomo ls ley dice que 
debe oonstsr de cinco individuos ls Comi
sión permsnente de actas, al renunciar 
uno de ellos, se debe proceder s i nombra
miento de otro que lo sustituya. 

El Sr. Del Moral: Insisto en que la re" 
nuncia no puede aceptarse reglamentaria
mente, pero que aun dado oaso que se 
scepte, uo puede verificarse nombramien
to de otro individuo, pues ls Comisión está 
ya elegids antes. (El Sr. Agustín: Ls ley 
no dispone eso.) Y digo que no puede ad
mitirse la renuncia, porque se trata aquí 
de un esrgo obligstorio y que, por tanto, 
no pnede renunciarse. 

E l Sr. Pérez de Soto: Creo que'cuando 
un compañero á quien se ha nombrado 
para un oargo de esta clase manifiesta su 
deseo de no desempeñarlo por motivos de 
delicadeza, por deberes de caballerosidad, 
por deberes de compañerismo, se le debe 
sceptar. Y no tems S. S. que se trata squí 
de uns sorpresa, pues pars mí no hsy nin
gún diputsdo absolutamente ninguno, que 
me merezca más confianza que el Sr. Mo
lina me merece, ni por tanto votsré á otro 
en sustituoión suya. 

E l Sr. Molina: No he de hablar de los 
motivos que me obligan á presentar mi 
renuncia, pues ys manifiesto que son mo
tivos de delicadeza. Con respecto á si debe 
ó nó nombrarse otro vocal, es un punto 
completamente [resuelto, porque la ley, 
al marcar que sean cinco los miembros de 
que conste ls Comisión, no tieue otro ob 
jeto que el de evitsr empates; y cnsndo 
tsn oportunamente se presenta la renun
cia é inmediatamente se puede preceder s i 
nombrsmiento de otro Vocal psra evitar 
empates, creo fuera de duda que se debe 
prooeder enseguida á ello. 

E l Sr. Talavera: No son esas lss únicas 
razones que yo slegsría en este momento 
para admitir esta renuncia, sino que oomo 
ests Diputsclón inaugura muy mal sus 
sesiones, oomo hs empezado desoyendo el 
consejo de ls Ley, que dioe que debe ser 
ls mayor psrte de los individuos que for
man la Comisión permsnente ds sotss de 
los Diputsdos electos, y como entre los 
elegidos solo hsy dos de estos, el Sr. Moli
ns hs querido subsanar ls infrscción de ls 
ley que involuntariamente se hs oometido. 

E l Sr. Presidente: Se acepta la reo unoia 
del Sr. Molina oomo Vocal de la Comisión 
de actas, sa va á prooeder á la eleooión de 
otro Voosl, psrs lo que ss suspende la 
sesión. 

Reanudada queds elegido el Sr. Yáñes 
qus es el únieo que obtiene votos, por 15 
y seis pspeletss en blsneo. 

E l Sr. Presidente: Queda proolsmsdo 
el Sr. Yáuez. 

Orden dsl día para mañsns , los dictá
menes aobre la mesa de la Comisión auxi

liar de aotas, para discutirse, veinticustro 
horas después de presentados, según la 
ley, lo eual se verificará msñana á las 
tres de ls tsrde. 

Se levanta ls sesión.=rEl Diputado Se
oretario, Garlos Fernándes Shaw. 

Madrid 
Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
srt. 294 de las Ordensnsas munioipales 
de la v i l la de Madrid, se anuncia s i pú
blioo que D. Frsnoisco Morales proyeets 
estableoer un horno pars cooer bollos en 
la casa núm. 10 de la calle de Fernsndo 
el Católico. 

Lss personas que se oonsideren perju

dicadas por la instalación de ests indos, 
tris expondrán por esorito en ls Alcaldía 
Presidenois, durante el término de quin
ce días, á oontsr desde el de l s feohs de \% 
publicaoión del preseute snunoio, lo q U e 

estimen conveniente. 
Msdrid 16 de Noviembre de 189 i.=£1 

Seoreterio genersl, Frsnoisoo Ruano. 

E l Berrueco 

Las ouentss de fondos munioipales de 
este Ayuntsmiento correspondientes á los 
ejeroioios de 1889 á 90, hasts el 1892 á 93 
ambos inolusive se hallan terminadas y 
expuestas al públioo en l s Secretaría de 
este Ayuntsmiento, por término de quinoe 
días, psra oir reolsmaoiones sobre Ug 
mismss; passdo dioho periodo se las dará 
el ourso que proceda. 

E l Berrueco 10 de Noviembre de 
1894.=E1 Aloalde, Marisuo Montero. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Continuación de la lista de los Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, desde el U 
de Octubre último hasta el 10 del corriente en que terminó la prórroga concedida al efec
to por el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda. 
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2 Í CUOTA 
l | NOMBRES DE LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE para 

•1 Tesoro •s e 

861 D. Jáimen Vera y López. . . Magdalena, 7, segundo 1.a 600 
862 César Cuadrado y Saés. Santa Brígida, 13, segundo... 7. a 73 
863 Gonzalo Hernández Z u -

bisurre Ferraz, 44, primero 7.* 73 
864 Julián de Villaverde y 

Moraga Almirante, 2, prinoipal 7.* 73 
86b* José Maria Ezquerdo y 

Zaragoza Plaza de las Cortes, 8 I a 600 
866 Luis Vega Rey F a l c ó . . . Greda, 14 7. a 75 
867 Andrés Garcís Calderón. Plaza de Rilbso, 6, segundo... 7 . a 75 
868 Eduardo Urrea y Quilez. Conde Duque, 19, p r i m e r o . . . . 7 . a 75 
869 Valentín PslominoPersl Duque de Alba, 6 y 8 7 . a 75 
870 Antonio Jiménez de la 

Parra Amnistía, 3 7. a 75 
871 Domingo Egido, Ave Maris, 4o 7. a 73 
872 Andrés Benavldes Maes -

tre Travesía del Conservatorio, 12. 7. a 75 
873 Salvador Rodríguez Osu

na Barquillo, 32 6. a 100 
874 José Huertas Lozano . . . Espoz y Mins, 4 y 6 7. a 75 
875 Msnuel de Céspedes y 

Gstá Greda, 26 7. a 75 
876 Msnuel de la Espada y 

Aldana Pizsrro, 14, teroero 7 . a 75 
877 José Pérez Muños Rollo, 2, segundo 7 . a 75 
878 José Gastsldo Ballesta, 14, prinoipal 7. a 73 
879 Agustín Herrero Domín

guez Leganitos, 10 7 . a 73 
880 J . de Betegóu Gómez . . . San Birnardino, 7 7. a 73 
881 César González Relatores, 8 7. a 75 
882 José Urisrte Eohegaray, 32, principsi 7. a 75 
883 Roque de las HerasBsón GsbaBsjs, 30 7. a 75 
884 D o m i n g o F e r n á n d e z 

Campa Goys, 3b* 7 . a 75 
88b* Sebastián FosasLambert Carrera de San Jerónimo, 10.. 7. a 73 
886 José Maris Castillo L a -

viaga Gslatrava, 17 7. a 75 
887 Josó García Mon torio. . . Alfonso XI I , 48 7. a 75 
888 Rsmiro Gsnsles y Ca

rrasco Lavapiés, 31 7. a 75 
889 R o d o l f o de l C a s t i l l o 

Qüaatielleri Genova, 4 7 / 75 
890 Manuel Garoía Montes.. Santa Engraoia, 15 7. a 75 
891 Antonio Martínez Car

vajal Travesía de la Ballesta, 7 7. a 75 
892 Viotor Gonsáles Merino. San Bernardo, 83 7. a 75 
893 Sebastián Mediano y Pa

lomino Juan de Mens, 14 6. a 100 
894 Abelardo Carril lo y Gs -

lisno San Gregorio, 37 y 39 7. a 75 
895 Msuriolo Matías Urquel-

ra y Angulo Ave Msria, 19 6 . a 100 
896 Rsmón Celada Aguilers Pelsyo, 5 7 . a 75 
897 Edusrdo Gomes Nava

rras Espíritu Santo, 36 7. a 75 
898 Juan Emilio Taube Clavel, 13 7. a 75 
899 Francisco Solía Gaste-

llano Palma, 10, prinoipal 7. a 75 
900 Tomás Cosí as y Jiménes Costanilla Desamparados, 10 

I » , * T.* 75 
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21 11 NOMBRES D E LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE 

901 D. 

903 
904 
905 
906 

907 

908 

909 

910 

911 

912 
913 
914 

915 
916 
917 

918 
919 
920 

921 
922 
923 
924 

925 

Jaso de Riedal 
Lucas G a l á n y Bodegas. 
Pablo Salinas y Amares 
Luis Lopes Fernandos.. 
Julio G. Torres , 
José Msnuel Garoía y 

Garoía 
Cayetano Novile y Tru-

j i l lo 
Avelino González Pa

dilla 
Tomás Torresosno y A l -

cola lo 
Angel de ls Puente y 

Hervss 
Saturnino Moreno y Cas-

trillo 
Frsnoisoo Coll y Zamuy, 
Felipe Banoes y Cardet.. 
José Francos Rodríguez. 

Manuel Albar Falagiani 
Pedro Cepa Estevez. . . . 
Juan López Pelegrín y 

Belza 

Juan Sánchez Ul ibar r í . . 
Ramón Saéz G a r o í a . . . . 
N e m e s i o F e r n á n d e z 

Cuesta y Porta 
José Alonso Guicenes.. . 
Antonio López Garc ía . . 
L u c a s Garoia 
Fermín Garrido Quin

tana 
Enrique Cervino Crespo. 

Palaoio Resl 7 / 
Conde Duque, 10, seguodo... . 7.* 
Corredera Baja, 21, segundo . . 7.* 
Jaoometreso, 58, p r ino ipa l . . . . 7 . a 

Santa Eograois, 52, primero.. 

Lealtad, 10. i 
7.* 

Plsza de Oriente, 6, bajo 
7. a 

Esgrima, 2, segundo 

Amnistíe, 12, 
7 . a 

Bailen, 9, teroero 
7 . a 

San Bernerdino, 3, segundo... 7 . a 

Orellsns, 3, segundo 7 . a 

Alarcón, 1, entresuelo 7 . a 

Fuencarral, 94duplioado, prin
cipal • 7. 

Habana, 7, principal 7. a 

Jaoometrezo, 34, p r inc ipa l . . . . 7 . a 

Paseo Santa Engracia, 14, ter
oero 7 . a 

Barquillo, 26, teroero 7. a 

Don Ramón de la Cruz, 6 7. a 

Almagro, 16, segundo 7 . a 

Bailen, 41, segundo 7 . a 

Cava Baja, 7, p r i n c i p a l . . . . . . . 7 . a 

Calatrava, 22 7 . a 

Viotoria, 4, segundo 7. a 

Ruiz, 10, bajo 7. a 

CUOTA 
para 

el Tesor» 

75 
75 
75 
75 

75 

75 

75 

75 

75 

75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 

75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 

75 
75 

Msdrid 16 de Noviembre 1894 = E l Administrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

PROVLDEPjCHS JUDICIALES 
Audiencias provincia les 

MADRID 

Sala de lo Criminal Sección 1. a.—En 
la cansa prooedente del Juzgado instruc
tor de Alcalá de Henares de esta Corte, 
seguida contra Eulogio Olivar Fernández 
y otros, por expendioión de moneda y bi 
lletes falso9, y en la que es parte el M i 
nisterio Fiscal , ba dictado la referida 
Seoción 1.a suto oon fechs 25 de Agosto 
señalando el dís 21 del corriente y hors 
de las dooe en punto de su mañaua , para 
¡dar comienzo á las sesiones del Jursdo, 
mandando se oite al testigo Florentino 
Plaza, cuyo aotual domioilio se ignors, 
oomo lo verifico por medio de la presente 
i fin de que oomparezoa á deolarar ante 
la ezpressds Ssls, sita en el piso bajo del 
Palaoio de Justioia, (Salesas) en el indioa
do dís y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 17 de Noviembre de 1894.=E1 
{Oficial de Sala, José A l m i r a . 

Juzgados de p r imera instancia 

CENTRO 
D. Rsmón Barroeta y Jiménez, Magis

trado de audienoia territorial de fuera y 
Jaez de instrucción del distrito del Centro 
de ests capital. 

Por ls presente se oita, llama y empla-
>a á Felisa Honrrubis Revil la, de treinta 
y seis años, soltera, sirviente, nstursl de 

púlveds, Logroño, que hs vivido en 
J U calle de Ssn Hermenegildo, núm, 1, 
•piso segundo, núm. 2, y euyss demás oir-
puastsucias y actusl parsdero se ignors, 
|para que dentro del término de diez días, 

omparesca ante este Juzga io, sito Gene

ral Castaño.-;, núm. 1, bajo, para prestsr 
declarsoión indagstoris, en ls oausa c r i 
minal, que contra ls misms se instruyó 
por el delito de hurto; apereibida que de 
no verificarlo será declsrsds rebelde y la 

, psrsrá el perjuioio que hubiere lugsr con 
srreglo á derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades ssf oiviles oomo mi
litsres é individuos de ls policía judioial, 
procedan á la busca, captura y conducción 
á la Cárcel de mujeres da esta Corte, á mi 
disposioión de dichs procesada. 

Dada en Msdrid á 14 de Noviembre de 
1894.=tRamón Barroeta. = E1 Esoribano, 
Bartolomé Uceda. 

HOSPICIO 
D. Luis Ponee de León, Juez de pr i 

mera instancis y de instruooión del dis
trito del Hospioio de esta Corte. 

llago saber que en el sumario que 
instruyo por hurto oontra Regino N . he 
aoordado en providencia de este día, la 
publicación de la presente requisitorio, 
por la cusí , oito, llamo y empiezo á Regi
no N . que según se dioe tiene relaciones 
con una prostituís llamada Angelita, pars 
que en el término de diez díss, oontsdos 
desde el siguiente si de su inserción en 
ls Gaceta de Madrid, oomparezos en mi 
Ssla sudienoia establecida en el Palscio 
de Juzgsdos, calle del Genersl Castaños, 
oon el objeto de re-ponder á los csrgos 
que le resultan en la referida oausa; sien
do speroibido, que de no verificarlo así, 
será declarsdo rebelde y le parsrá el per
juicio á que hubiere lugsr. 

Con tsl motivo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen
tes de ls policía judioial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se ignorsn, en el oaso de ser 
habido, lo conduoirán en oonoepto de de
tenido á mi disposioión, en este Juzgsdo. 

Msdrid á 14 de Noviembre de 1894.= 

Luis Ponee de L e ó n . = E l Esoribano, Ve
nancio Pérez. 

En oumplimiento de nna oarta orden 
da la Exorna. Audienoia de este territorio 
se oits, por el presente de inmedists com
parecencia snte la misma, y Relatoría de 
D. Pable Yruegas, s i prooessdo Frsnois
oo Msgro, Doetor, que dijo v iv i r en lo 
calle de San Vicente, n ú m . 19; speroibi
do que ds no comparecer le parsrá el per
juicio que hub'ere lugsr. 

Msdrid 15 de Noviembre do 1 8 9 4 . » 
V . * B.* .»B1 Jees de instruooión, Luis 
Ponee de Leóu .==E1 Escribas», Justo Na
varro. 

En virtud de providencia diotada en 
este dís por el Sr. D. Luis Ponee da León 
y de le Higuera, Jues ds instrueoión del 
diotrito del Hospioio, en cumpliento de lo 
ordenado por la Seoción 3. a de la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de 
ests Corto, ae sits á Frsncisoo Silvariño, 
para qus el día 5 del próximo mes de D i 
ciembre, á la una de la tarde, oomparezoa 
ante dioho Tribunal con el objeto de asis
tir y deolarar oomo testigo en el Juioio 
oral referente al sumario instruido en 
eota Juzgsdo por el delito de stentsdo 
oontrs Manuel Luna González; advir t ién
dole la obligaeión de comparecer por vir
tud de esta citación, bajo la multa de 5 á 
50 peaatss eon qae sela conmina. 

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=» 
V.° B . ° = P o n c e de León.=sEl Escribano, 
Venancio Pérez. 

UNIVERSIDAD 

E l Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en pro
videncia de esta feoha hs acordado se oite 
nuevsmente por el BOLETÍN OFICIAL de 
ests provinoia á los testigos Matilde N . , 
que se dice hsbitsba Travesía Conde D u 
que, núm. 2, cuarto núm. 7, y Gslo Mar
tínez Jiménez, que se supone vive oalle de 
de Ferráz, núm. 80, ouarto segundo, para 
que dentro del término de seis díss com
parezcan en este Juzgado á prestar deola
raoión en el sumsrio qoe me hallo instru
yendo oontra Leonardo Heras Andrés y 
Pedro López Garoía, por coheoho; bajo 
apereibimiento de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio que haya lugar oon 
arreglo á la ley. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de eata provinoia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 10 de Noviem
bre de 1894 =E1 Esoribano Licenciado, 
Vicente Moreno. 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de ests oapital 
admitió en 20 de Septiembre últ imo la de
manda de juioio declarativo de mayor 
cuantía incoada por los Síndioos da la tes
tamentaria concursada del Exemo. Señor 
Conde que fué de Paroent, contra D. Ma
riano Miguel Borras y sus herederos, so
bre cancelación total de la inscripción 
hecha en el Registro de la Propiedad de 
A v i l a , de la hipoteca constituida por el 
Exorno. Sr. D. Juan José Cerneoio, Conde 
de Paroent, sobre la oasa sita en dioha 
ciudad, plazuela de Fuente el Sol, n ú m e 
ro 6, á favor del Borras, veoino de Zara
goza, para responder de ls oongrus sus
tentación del mismo, entre tanto no obtu-
biere renta eolesiástioa sufloieute, siendo 
ls pensión asignada de UO escudos, según 
escritura otorgada en ests Corte á 4 de 
Abr i l de 1868, ante el Notario D. Luis 
González Martínez; de ouya demanda se 

confirió traslado s i demau ia lo y sus he
rederos, y medisnte á ignorarse quiénes 
sesn éstos, les emplszo por segunds ves 
por medio de le presente cédu l s , qne se 
lnsertsrá en l s Gaceta ée Madrid, á fin de 
que dentro de einoo diss improrrogables, 
comparezca*! en forma á contestarlo; pre
viniéndoles que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y oont inusrán los autos 
su euree. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Esoribeno, Fermín Suárez y J iménez. 

39—P. 

N A V A L C A R N E R O 
D. Ssntos Gsroía y López, Juez de ins

trueoión de Navalcarnero y su partido. 
Hago saber que pare pago de costas de 

la cause por robo, oontra Miguel Zamora-
no Aguado y otro, vecino de Vil lamaut i l la , 
se asea por segunda ves á la venta en p ú 
bliee subasta oon rebaja de 25 por 100 de 
de su tassoión, l s fines embargada al M i 
guel, á saber: 

Una oasa en Vil lamauti l la , callejón 
del bastero y sin número, linda por su en
trada á Norte, con dicho oallejin; izquier
da Saliente, eon Pedro Rodríguez; Ponien
te, derecha José Serrano, y espalda 
Mediodía D. Jorge Arce; tasada deduoido 
el 25 por 100 en doscientas veinticinco 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia 10 del 
próximo y venidero mes de Diciembre, á 
Isa once de su mañeea , en la Sala audien

cia este Juzgado, no admitiéndose posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras partes 
del valor oon que figure, y los licitadores 
consignarán previamente en la meas del 
mismo el 10 por 100 de squél para tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Navaloarnero á 12 de No
viembre de 189 i.—Santos García y Ló
pez. =Por mandato de S. S., Licenciado, 
Ramón Puertas. 

D . Santos Garoía y López, Juez de ins
truooión de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas de 
la oausa por robo, contra Carlos Zamorano 
Lozano, y otro veoino de Vi l lamant i l la , se 
ssoa por tercera vez á la venta en pública 
subasta sin sujeción atipo lajflncaembar
gada al Carlos, á sabor: 

Una viña en término de dicha V i l l a -
mantilla, al sitio de la Galapaguera, su 
cabida aranzada y media, l inda al Sa
liente y Mediodía; oon fincas de D. Diego 
González Conde; Poniente, con Fausto 
Agudo, y Norte, con el Barranco de la 
Galapaguers. 

E l remste tendrá lugar el dis 10 de 
próximo y venidero mes de Dioiembre, á 
lss once de su mañana en ls Sala audien
cia de este Juzgado. 

Dado en Navaloarnero á 12 de N o 
viembre de 1894 =Santos Garoía y L ó 
pez. =Por mandato de S. S., Licenciado, 
Ramón Puertas. 

Juzgados muoicipalea 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á María 
Pérez Martín, de cuarenta años, solters, 
nstural de VUlalv i l la , Burgos, cuyas de
más circunstancias y sctnsl psrsdero se 
Ignorsn, psrs que en término de segundo 
dís comparezca en dioho Juzgado á ext in
guir las penas que l s fueron impuesta en 
juioio de faltas; bsjo speroibimiento de 
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qae l i no lo verifica le pererá el perjuicio 
á q u e haya lugar. 

. Madrid 3 Noviembre 1894 = V . ° B . ° = 
Mar t ín .=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

E n virtnd de providencie del Sr. Don 
Vicente Mertin y Cereceda, Juez m u n i c i 
pal del distrito de le Audiencia de eate 
Gorte, se oita, llame y emplaza á Geno-
veva Pardo San Pedro, de treinta y oeho 
años, oasade, natural de Sarria, Lago, 
cuyas demás circunstancias y aotual pe
redero se ignoren; para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho Juz
gado, á extioguir las responsabilidades 
que le fueron impuestos en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuioio á que haya l u 
gar. 

Madrid 3 Noviembre 1894.=V.° B . ° a 
M a r t í n . = E ! Seoretario, Mariano Ordáx. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez muni
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Gorte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
López Fernández, de veintiocho años, sol
tero, panadero, natural de Silán, Oviedo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo die comparezca en dioho Juz
gado, á extinguir la penas que le fueron 
impuestas en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 3 do Noviembre de 1894.— 
V.° B.°=Martiu.==El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Fernández García, de veintiocho años, ca
sado, cuyas demás oircunstauoias y aotual 
paradero se ignoran; para que en término 
de segundo dia comparezca ,on dicho Juz
gado á extinguir la peua que le fué impues-
e en juicio de faltas; bajo aperoibimiento 
de que si no lo veriñoa, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1894.a 
V.° B . 0 = M a r t í n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Rivera Soto, Javier Peñalva Manchón y 
Felisa Sánchez Ortiz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgado, á extinguir las 
penas que les fueron impuestas en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento deque sino 
lo veriñean les parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Cortes Martínez, natural de Medrid, hijo 
de Andrés y Adela, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo dia comparez
oa en dicho Juzgado, á rat i f icarse en la de 
nuncie que presentó el día 17 de Ootubr 
último; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á qu 
haya lugar. 

Medríd 3 de Noviembre de 1894.— 
V.* B.°—Mart ín.=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud dé providencie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez muniei
pel del distrito de la Audiencia de esta 
Corté, ae oita, llama y emplaza á ( Manuel 
Suárez y Fernández, Maríe ¡Fernández U l i 
bar y Teresa Garoía Rose, cuyes demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran; pere que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado, á extin
guir las penas que les fueron impuestas eá 
juieio de faltas; bajo aperoibimiento de 
qne si no lo verifica les parará el perjui
oio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Secretario, Marieno 
Ordáx. 

INCLUSA 

En virud de providencie diotada per c l 
Sr. D. Manuel G i l Lozano, Juez munioi
pal suplente del distrito de la Inolusa, se 
oita á Amparo Sierra que vivía en la calle 
de Cabestreros, núm. 8, piso prinoipal, la 
cual tuvo una ouestión ol día 7 de Julio 
último en dioha casa eon otra mujer para 
que comparezca en la Cárcel de Mujeres 
de esta Gorte el día 1.° de Diciembre pró
ximo, á las nueve de la mañana , con el ob
jeto de celebrar un juioio de faltas; debien
do concurrir con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 17 de Noviembre de 1894.=E1 
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara . 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oineo dias á Juan Gsrcía Cordón 
de euarenta años, naturalde Alvarez, pro
vinoia de Guadalajara, y que dijo vivi r en 
la Corte, sin domioilio, áfin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
uúmero 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido qne de no comparecer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° . = G i l . = E l Secretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinco días, á Toribio de la Plaza, y 
que dijo vivi r en el Arroyo de Emba
jadores, núm. 5, fin de que comparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito eu 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido que de 
uo oompareoer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1894.es 
V . ° ' B . ° = G i l . = E l Secretario, L . Julián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días, á José Romero Ló
pez, de veintinueve años natural de Co
rona y que dijo vivir en la calle Segovia 
35, prinoipal, á fin de que oomparezoa en 
la Sala audienoia de este Juzgado, alto en 
le calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de una diligenoia j 

pendiente en el mismo; spercibldo que de 
no comparecer'le parará el perjuioio qué 
haya lugar. _.. . . . . . 

Msdrid 2 de Noviembre de 1894.=-
V . * B . ° . = G í l . = E i Seoretario L . Jul ián 
Fernández Garoía. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O (1) 

( Continuación ) 

Grandes salas de l s antigüedad. 
(Ejemplos.) 

Grandes salas de la Edad medie. 
(Ejemplos.) 

Salas modernss, s u s condiciones gené
reles según el destino del edificio.—Mo
delos de salas dedicadas á diversos usos. 

Reglas práoticas para su oomposición. 
34. Escalera.—Disposición y cons-

tracción. . . 
Posioión de las escaleras principales 

según la distribución general del edifl-
oio.—Diferentes formas de escaleras.— 
Forme de la caja.—Sistema conveniente 
en cada caso.—Escaleras dobles. 

Disposición de las rampas.—Número 
de escalones en cada tiro.—Cambios de 
dirección.—Escaleras de servioio. (Ejem
plos.) 

Decoración. 
Proporciones generales de l s cajs de 

escalera.—Proporciones de los tramos.— 
Ornamentación correspondiente á las es
caleras de aparato.—Escaleras sobre co
lumnas.—Esoaleras sobre pilastras.—Es
caleras al a i r e . — M o d e l o s de escaleras. 
(Edad media y Renacimiento.) 

Escaleras modernas.—Sus oondioio
nes especiales.—Luoernarios. (Ejemplos.) 

Reglas praotioas para la composición 
de escaleras en cada caso. 

35. P A T I O S , J A R D I N E S Y F U E N T E S . — 

Patios.— Importanoia de su buena coloca
ción en los edificios. 

Disposición.— Diferentes formas que 
afectan segúu su importanoia.—Patios 
abiertos.—Patios cerrados.—Condiciones 
que impone el olima á su establecimien
to.—Patios de servioio: su disposición 
más conveniente.—Servicios que prestan. 

Decoración.—Proporciones de ios dife
rentes patios correspondientes á las tota- ( 

les del edificio. J 
Caráoter de la ornamentación en los 

patios de importanoia. 
Patios del Renacimiento. (Ejemplos.) 
Patios moderaos.—Sns condiciones 

relativas á la importanoia del edificio, 
(Ejemplos.) 

Jardines.—Condioiones que han de 
satisfacer los jardines eomo partes acceso
rias de los edificios. 

Disposición. —Diferentes sistemas de 
trazados.—Sistema francés: ventajas que 
presenta.—Combinaoión de las líneas ge
nerales con la Arquitectura de los edifi
cios.—Situación de los estanques y saltos 
de aguas.—Sisteme Inglés.—Sus ventajas 
en los de poca extensión.—Trazado de sus 
calles.—Elementos que aooidentan el te
rreno y le oomunioan un aspecto pinto
resco.—(Ejemplos de ambas disposicio
nes). 

36. Fuentes.—Consideraciones gene
rales sobre los saltos de agua.—Medios 
de aprovechar todos los afectos que el agua 
puede producir. — Fuentes públioas.— 
Fuentes privadas.—Disposiciones. 

Fuentes aisladas.—Fuentes adosadas 
á un muro.—Fuentes conmemorativas. 

1 

(1) Véase el numero anterior. 

Fuentes aisladas.—Observaciones so
bre an establecimiento.—Condiciones g e _ 
nersles á qne hsn de satisfacer.—Fuentes 
monumentales.—Fuentes de Jerdío. 

Deooraoión.—Formas diversas de sai 
epoyos.—Formes oonvenientes de soj 
tazas*. 

Pilones.—Sus perales más convenien-
tos.—Ornamentación característica de es
tas composiciones. 

Deooraoión arquitectónica.—Decora, 
oión escultural. 

Fuentes de le antigüedad. (Ejemplos.) 
Fuentes de le Edad m e d i a y Renaci

miento. (Ejemplos.) 
Fuentes modernas. 
Fuentes adornadas.—Disposición.-. 

Observaciones relativas á su estableci
miento. 

(Se continuará) 

Montepío del Cuerpo de Seguridad 

Debiendo proveerse por concurso seis 
plazas de Médicos, dotadas con el sueldo 
de mil quinientas pesetas anuales oada uoa 
y tres de Farmacéuticos, con igual dota
oión, para prestar el servioio Médico-far-
macéutico á la Asooiaoión recientemente 
constituida, con la denominación de Mon
tepío y Sociedad de Socorros del Cuerpo dt 
Seguridad de Madrid, de la que es Presi
dente el Excmo. Sr . Gobernador civil de 
esta provinoia, se anuncia por medio del 
presente para que los que aspiren á obte
nerlas presenten sus solioltudes hssta el 
dia 4 de Diciembre próximo, oon los jus
tificantes de los antecedentes y méritos 
que aleguen en la Seoretaría de la Sooie-
dad establecida en las oficinas de la Seo
oión central del Cuerpo de Seguridad, qae 
se hallen instaladas en la planta alta del 
Gobierno c iv i l de esta provincia, donde 
estará de manifiesto el pliego de oondi-
clones y obtendrán además los informes 
que consideren necesarios. 

Madrid y Noviembre de 1894. = El 
Coronel Jefe del Cuerpo de Seguridad V i 
cepresidente de la Sociedad, G. Alberto 
Morera. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l día 30 del oorriente mes, sa oele
brará concurso en este Hospital á las diez 
de la mañana, para la compra de acceite 
mineral y vegetal de primera y segunda 
clase, arroz, azúcar de pilón, blanca y 
terciada, carbón do cok y vegetal, cho
colate, gallinas, garbanzos, huevos, ja
bón oomún, jamón leohe de vacas, man

teca, merluza, pastas, patatas, ternera, 
tcoino velas de esperma, vico común Jj 
generoso, para el consumo de este Hospi* 
tal Militar, en el mes de Dioiembreipro-
ximo, con arreglo á las disposiciones vi* 
gentes. 

Los que deseen tomar parte en este | 
concurso, deberán prestar sus proposicio
nes por escrito, expresando la oantidad 
de cada artículo que ofrecen en venta, J 
qne los artioulos bao de ser de primera 
oalidad, oon el preoio respectivo de 1* 
unidad métrica y muestra de cada ar* 
tioulo. 

Acalá de Henares 20 Noviembre di| 
1894.—El Comisario de Guerra, Francis
co Llóreos. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospicio-

http://1894.es

